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MINISTERIO DE FOMENTU.

Comercio.=-Citeukr.

A fin de evitar dudas sobre si es aplicable al maii,
cebada, centeno y'deinas:semiUas alimenticias la libertad
de importacion concedida por Real decreto de 11 del pa T

-sado para los cereales y harinas, la Reina (Q. D. G.) ha
tenido ä bien disponer manifieste 1 Y. S. hallarse tain-
bien comprendidas dichas semilla S en aquella soberana re-
solucion, como lo han estado en las que anteriormente' se
dictaron sobre la. -ma toeiä.

De Real erdeo lo digo a V. S. para los efectos cor-
respondientes. Dios guarde ä V. S'. Muchos años. Madrid
13 de Agosto de t56.-=-----2ollado.—Sr. Gobernador de

	

la provincia de.... f 	.•

IT
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CIRCULAR NUMERO 159.

La Junta dé la . Deuda piFebtica, can fecha 13 dei ac-
tual me remite la siguiente relacion.

Los interesados que A continuacion se expresan, acree-
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del.
personal, pueden acudir dc$de luego por si tí per medio
de persona autorizada al eUcto, en la forma que previene
la Real erden de 23 de Febrero (fe este año, á la Tesore-
ría de la Direccion general (le la Deuda de 10 a 3 en los
(has no feriados, ä recoger les créditos de dicha Düttat
que se han emitido (i virtud de las liquidaciones practicik-
das por la Contaduría de esa provincia.

ALBACETE.
--

Doña' Josefa Brias.
Francisco Alvarez del Campo.

Madrid 13 de Agosto de 1856.—V.° B.°, El Director
general Presidente, P. A. Aduro.—El Secretario, Angel
F. de Heredia.

Lo que he dispuesto se publique en este periódico
ä fin de que llegue ä conocimiento de los interesados

que en la misma se designan. Albacete 19 de Agosto de
1856.=--Bernardo Magenis.

n152C,J1K0

OTRA NUMERO 140.

El Ilmo. Sr. Director general dé Correas me dice
en 16 del actual lo que sigue.

No habiendo tenido efecto la subasta celebrada e/ 31
de Julio último para' contratar la conduccien de la corres-
pondencia desde esa Capital it Jativa por falta de licitado-
res, ha acordado esta Direccion se saque nuevamente ä
basta dicho servicio bajo las condiciones del adjunto plie-
go que remito a V. S. para que dändole la publicidad con-
veniente se sirva presidir el remate el dia señalado en di-
cho pliego asistido del Administrador principal de Corros
de esa Ciudad..

Condiciones bajo las duales . há de sacarse á püblica su-
basta la conduccion del correo diario de ida y vuelta
entre Albacete y la Estadon del ferro-carril de Jätiva.

f.* Et Contratista se obligara ä Condtteir diariamente
la correspondencia y periódicos desde Albacete ä la esta-
cion del ferro-carril de Jativa y vice-versa pasando
por los pueblos que ä continuacion se expresan.

ALMANSA.

Paradas	 Caballerías.

Chinchilla 	 	 7
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'Villar 	 	 7

-,-.7-'-'-7-	 Bonete.	 .	 .	 8

Almansa	  	 8
'Venta del •Carrascal.	 8

Idein del Gärroferal 	 	 '8
Estacion 'de .Játiva ..	 	 	 5

2

2. 1 La distancia 'que 'media "entre los dos 'puntos ék-
tremos de la línea se 'Correrá 'a 'doce y inedia horas con
arreglo al itinerario 'que `rige 'actualmente sin perjuicio de
las alteraciones que en lo sneesivo acuei de la Dire-ccion
por Considerarlo conveniente al servicio.

3 • a Por los retrasós cuyas causas no se justifiquen
debidamente se exigirä al contratista en el papel corres..L.
pondiente la Multa de ()dienta reales vellon por -elida me-

dia ho ra, y á la tercera falta de esta especie podrá rescin-
dirse el contrato abonando además dicho contratista los
perjuicios que se originen al Estado.

4.' Para el buen desempeño de esta conduccion debe-
rá tener el Contratista cincuenta y una caballerías mayores
sitû idas en los plintos expresados anteriormente, y dos
postilledies en cada una de las siete paradas citadas, de-
biendo-se hacer el Servicio en carros de violin.

5 •  Será obligacion del contratista correr los -extraor-
dinarios del servicio que oeurran, cobrando su importe al
precio estableCido'en'el Reglamento de Postas Vigente.

6.' Contratado'd servicio, no se podrá snbarrehdar,
ceder ni traspasar 'Siii4irévio permiso del Gobierno.

72 Si por faltar -el .effn'tratista ä cualquiera de las con-
diciones estipuladas Se iriogäSen perjuicios á la Adminis-
tracio!), esta para el reSdreidtiento podrá ejercer su accion
contra la fianza y bienes de'ä4uel.

8.° La cantidad en qUe'quede rematada la conduccion
se satisfará por mensualidades vencidas ea la Administra-

clon principal de correos de Albacete.
9. 1 El contrato durará desde el dia en que dé pria-

cipio el servicio el cual se fijará al comunicar la aproba-
clon superior de la subasta, hasta que pueda verificarse
por el ferro-carril que se construye en dicha linea supri-
miendo en su consecuencia las paradas que Comprendo 'el
trozo construido.	 .

10. Si durante el tiempo de este Contrato fuere neee-
sario aumentar ó disminuir las 'eXpediciones, variar
suspender en parte la linea designada, y dirigir la cor-
respondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta
del Contratista los gastos de estas variaciones !sin derecho
á indemnizacion alguna; pero si de la variacion resultare
auniento de distancias, el Gobierno determivará el abonó
por euehtä del Estado de lo que corresponda á prorata.
Si la linea se Variase del todo, el contratista deberá con-
testar dentro del término de los quince dias siguientes al
en (lúe se le dé el aviso si se conviene ó no á continuar el
servicio por la hueva linea que se adopte.

11. La Stibasta se anunciará en la Gaceta, en el Bole
tin oficial de la pro niinüiä de Albacete, Murcia y Valencia
y por tos demós InedioS acostumbrados, y tendrá lugar en
Madrid anté el Director general de Correos á la una de
la tarde y en las Capitales de las espresadas provincias
ante los respectiVos Gobernadores civiles, asistidos de
los Administradores principales de Correos de los mismos
puntos el dia treinta del actual ä la hora y- ea el local

que señalen dichas autoridades.
12. El tipo máximo para el remate Será la cantidad de

ciento treinta y ocho Mil reales vellon antiales, no pudien-
do admitirse proposicion que exceda de esta suma. 	 .

13. Para presentarse come( licitador será eondicion
precisa depositar previamente en la caja general de Depó-
sitos õ en las Tesorerías de Hacienda pública de dichas
provincias, como de -pendencia de la Caja general, la simia

de diez mil rs. vellon en metálico, la cual concluido
--acto del remate sera devuelta ä los- interesados, inetioS

correspondiente al mejor postor, tie erlara en depósito
para garantía del servicio ä pié Se obligó hasta la Conclty

-sion del contrato.

14. Las proposiciones se harán en piieg:os Cerritabs;
en ellas se fijará la cantidad por 'qué cl licitador se coirb-
promete ä prestar el serviCio de que se	 E,das prono;-

siciones se presentarán en el -acto de la subasta, a( 'è i-
tando al inisn'm tiempo el depósito -de que habla la e u i-
cion anterior.

15. A cada proposicion acompañará en distinto plie-
go, tambien cerrado y con el mismo lema, otra con la (Ir.-

ma y domicilia del proponente.
16. Para extender las proposiciones se observará la

fórmula siguiente: «Me obligo á desempeñar la conduceion
«del correo diario desde Albacete ä la estacion del ferro-
«carril de Játiva y vice versa, por el precio de
«reales anuales, bajo las condiciAes contenidas en el
.«pliego aprobado por S. M. )) Toda proposicion que no se
h ille redactada en estos términos, ô que Contenga modifi-..

cacion ó claúsulas condicionales, será desechada.
17. Abiertos los pliegos, y leidos públicamente, se ex.--

-tenderá el acta del remate; declarándose esta cu favor
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobacion superior,
para lo cual se remitirá inmediatamente el expediente al
Gobierno.

18. Si de la comparacion de las proposiciones resulta-
sen igualmente beneficiosas dos ó mas, se abrirá en el ac-
to nueva licitacion á la voz por espacio de media hora;
pero solo entre los autores de las propuestas que _hubiesen
-cansado el empate:

Hecha la adjudicacion por la superioridad, se ele-
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del
rematante los gastos .dé ella y de uiia Copia para la D1.-=
reccion general de Correos.

20. El mismo rematante quedará siijeto'ä lo que
Viene el art. 5. © del Real decreto de 27 de Febrero de
1852 si no cumpliese läs condiciones que deba llenar pa-
ra el otorgamiento de la escritura, ä impidiese que esta
tenga efecto en el término que se le señale.

21. Será de cuenta del contratista conservar en blieri
estado las maletas en que se conduzca la correspondencia,
y preservar esta de la humedad y deterioro.

Madrid 16 de Agosto de 1856 .--z-Es copia.El Di-

rector, lznardi.
LO gne se inserta en este periódieò Oficial, para eó-.

nociniiento del público; debiendo verificase la ,áibasici

'en la Secretaría de este Gobierno ä la una de la 'tarde

del referido dia 30 del aaúal. Albacete 20 de Agosto

1856.—Bernardo Magenis.

DIPUTACION PROVINCIAL DE ALBACETE

ProViricia de Albacete.—Partido judicial de id.--Ter-
cer trimestre de 1856.—Presupues to y repartimiento . paz

-ra el socorro de presos pobres de este partido judicial, el
de los transcantes y dernas obligaciones carCelarias en ei

tercer trimestre del corriente año.

PRESÜ-PUESTO.	 lIs. Cént.
4.9,23.1.01

SoCorro de diez y n	 esos de existencia ennueve 
las cárceles en primero de Julio ä razoti de

Para reintegrar á los pueblos del partido ioS Sia- 2467 71
cuäreilta y odio mrs. par dia y preso.

Corro§ que, faCiliten ä rees de tránsito segun
Y con las formalidädes que previene la Real
.órden de trece de Setiembre de Mil ochoCien-

.
tos ciiarenta y 'nueve.	 1.575(

D otacion dei	

5::

Id. dé los facultativos de Medicina y Cirujia.

5217 71
379 25

..„

4838 32

Baja por sobrante de la última cítenla

Liquido presupuesto
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Para el socorro de 13 presospobres existentes en

esta carcel en primero del mes actual, á razon
de cuarenta Y ocho mrs. por dia y preso. 1688 16

Para id. de los de transito	 . . 80
Para la asignacion del Alcaide 318
Para id; dé. los facultativos 80
Para rried'cinaS 40
Para alumbradä.	 , 1'60
Para el papel sellado que se invierte 	 en	 los li-

bros de visitas, registro de entradas y	 salidas
de presos, formalizacion de cuentas etc. 35 10

Para componer	 la cerraja de	 la	 puerta	 de	 la

Carca it
TOTAL 2145 26

BAJA
Por la existencia que resulta del trimestre ante:.;

tior, segun la cuenta formada en este dia 672 6

Liquido repartible 1773 20

REPARTIMIENTO.

—.—

REPARTIMIENTO.

	PUEBLOS.	 Almas.	 lis. Cént.

	

12283	 32 11 4

	

2801	 735 16

	

1922	 502 51

	

1042	 272 42

	

438	 11436

Albacete
La Gineta
Barrax
Balazote
La Herrera

Totales	 18489	 4838 52

Para cubrir el precedente presupuesto, hecha la baja
del saldo que resultó a favor de los fondos en la cUenta,
del trimestre anterior, se han repartido cuatro mil ocho-
cientos treinta y ocho rs: cincuenta y dos céntiineS eh jus-
ta proporcion al nUmérd de almas anotada's ä las villas de
este distrito en el censo dé poblacion circulado en•el
letin oficial de mil ochocientos eincitenta, número cincuen-
ta y uno. Albacete veinte Y dos de Julio de mil oeliocieh-
tos cincuenta y Regidor encargado de la juris=
diccion, Salustiano Carrásco.--,-----Francisco Saifcliez, Sricr.

Y aprobadös por la Excma. Diputadián provincial eh
sesion de 13 del actual los preinsertos preSuptieSto y
partimiento, acordé se publiquen en el Boletin oficial dé
esta provincia, previniendo a !os Ayurítánaientos de loS
pueblos que componen dicho partido, la prontitud eh el
pago de las cuotas que respectivamente llevan Señaladas:
Albacete 11 de Agosto de 1856.,---A. P., Berhárdó Ma

glenis. --José María Valerci; Seeretarió intetinci.

"""—nnnnnn-

Provincia de Alhaeete.------Partido de Casas Ibañez.-
Tercer trimestre de 1856.—Presupuesto y repartimiento
de las cantidades que se calculan indispensables para el
socorro de presos pobres y demas obligaciones carcelariaS
de esté partidó en el tercer trimestre del corriente ah, a
Saber:

PIRE-SU-PUESTO.	 Rs. M.rs,

PIJI43. 1LÖS

Ameró cuotas.
de almas. Rs. Mes.

Casas 2191 161	 4

Abengibré 890 65 15
Alatoz 970 71	 11
Alborea 1350 99	 9

Alcalá del Jucar 2558 188	 7

Balsa 1039 76	 4

Carceled 1403 103	 6

Casas de Juan Nuñez 483 35 17
Casas de Vés 1762 129 19
Ceniza té 680 50'

Fuente-albillä bst 72 12
thlosalvo 191 14	 2
jorq'tterá, 1887 138 25
Mahora 1.537 113
Motilleja 705 51 28
Navas de Jorquera 712 52 12
Pozo ¡oyente 420 30 in
Reciteja 562 41 11
Villatoyä 170 12 17
Valdeganga 970 '71	 11.
Villamalea 1558 111 19
Viiiä d	 Vés 850 62 17

Totales

ilESUMEN:

Se necesitaban repartir
Se han repartido

..gmar.wemmew

23872
pommle*

1755

17'73
1755

4

20
4

••n•n••••,.. •nnnnn••n••• •n•n•

Faltan
	

18 16

Se han distribuido á dos y medio mrs. por alma, de
las que constan del precedente repartimiento. Casas Iba-
frez 5 de Júlio de 1856.=-EI Alcalde primero Constitucio-
nal, Salvador Laso. —Carlos Cuevas, Secretar o.

Y aprobados por la Excma. Diputacioia provincial eh
sesion de 13 del actual los preinsertos presitpuesto y re=
partimiento, accirció se publiquen en el Boletin . 'oficial de
esta provincia; previniendo a los Ayinhainientos de los
ptieblos que componen dicho partido, la prontitud en el
pago de las cuotas que respectivamente llevan señaladas.
Albacete 14 de Agosto de 1856.—E. P., Bernardo Mage---
nis.—José María Valera, Secretario interine.

Provincia de Albaceté.—Villa de Yeste.—PresnPiteSto
y repartimiento que forma el Alcalde primero constitücio-
nal de está villa D. Pascual Quijano y García, autorizado
por las de Letür y Molinicos, con asistencia de D. Cayeta-
no Santóyo qué lo ésta por la de Ayna, como consta ante-
riormente, nò habiéndoSe presentado otros representantes
de los demas pueblos del partido, no obstante sil citacion,
y para atender al socorro 'dé los presos pobres existentes
en estas cárceles, asignaciones de emPleados y denlas gas-
tos en el tercer trimestre de éste año.

PRESUPUESTO.	 .R8. ant.
wamemIII.21n031.17,11M

Para el socorro de diez presos Obres á doce

Por la dotacion del Alcaide al respecto de 2920

Por la asigbacion del Medico titular d 320

Por la del Boticario de 200.	 50

cuartos diarios en los noventa y dos dias que
comprende el tercer trimestre.,	 ,	 1039 6

rs. , que tiene señalados por afió.730

Mulos. ., ,	 gÓ

Por la del Sangrador de 60.	 15
Por la del Mandadero.	 90
Para el alümbrado.	 .	 45,
Para conduccion de reos de tränsito.	 30
Por el alqüiler 6 arrendamiento de las Salas de
_. Audiencia del juzgado eh todo el año. 	 ,	 . 200
Por el valor de tres pliegos y medio de papel del

sello cuarto, necesarios para la cuenta; esta-	
8 24dos y presupuesto.

TOtal.	 2287 30

Son baja por la existencia de la cuenta anterior. 263 54
••••••..0

Liquido repartible;
	

2023 76
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REPABTINIIENTO.
Número

de-	 almas.
Cupo que le
corresponde.

nn•••nn••n•

Yeste
maamognmnem	 n••n•n•

4,822
elMNIMn11

604	 6
Nerpio 3,102 387 69
Socobos 1,229 153 63
Ferez 904 113
Lelor 1,180 179
Elche 2.321 -)tiO	 •2
Ay na 1,400 171	 18
Molinicos 1.000 125
Canaila del Proveneio 2e0 26 I8

Totales

......1•nn•n••111.

16,453
1.nnn•n•n

2,020 76
11n•n•n 	 1111nnn•n•nn ••••••IIM

Han correspondido á doce céntimos y tres cuartas
partes de céntimo por alma, resultando un déficit de
ii ei rs. salvo error. Y en su virtud lo firma el Sr. Al-
calde y asociado en esta villa de Yeste ú veinte y dos de
"olio de mil ochocientos cincuenta y seis, de que yó el
Secretario Cert tico . —Pascual Quijano..—Cayetano San-
toyo.,Ifanuel Santoyo, Secretario.

Y aprobados por la Excma. Diputacion provincial en
sesion de 13 del actual los preinsertos presupuesto y re-
partimiento, acordó se publiquen en el Boletin oficial de
esta provincia, previniendo á los Ayuntamientos de los
pueblos que componen dicho partido, la prontitud en el
pago de las cuotas que respectivamente llevan sefialadas.
'Albacete 14 de Agosto de 1856.—E. P., Bernardo Ha-
genis.—José María Valera, Secretario interino-.

«1•11111.10[1./IMMIOMmenn

Provincia de Albacete.—Partido de la Roda.—Tercer
trimestre de I856.--Presupuesto y repartimiento de las
cantidades que se necesitan para alimento de presos po-
bres, dotaciones- de los empleados de la carcel y demás
atenciones en el- expresado trimestre que forma el alcalde
constitucional de esta villa, sin la asistencia de ningun co-
misionado de los pueblos del partido, en la forma siguiente:

Rs. cént.
eimmmete

4964 32

Para socorro de treinta ý ocho presos que en el
dia existen en la carcel al respecto de un rea l .
cuarenta y dos céntimos cada dia en 	 los no-
venta y dos que tiene el trimestre

Para transeuntes seiscientos rs. 600
Dotacion del alcaide cuatrocientos cincuenta rs. 450
Id. del demandadero, ciento ochenta y cuatro 184
Id. (le los facultativos, ochenta 80
Id. del sangrador, quince rs. 15
LI, alumbrado, cuarenta y ses rs.
Tres pliegos papel sello 4. °	 para la cuenta, re-

laciones y presupuesto 7 6
Id. comun para el alcaide, cinco rs. 5

(1.03111M... n•nn••n

Tota l 6351 38
BIJA

Lo son	 trescientos setenta y	 cuatro rs. cuaren-
ta y un céntimos que resultan sobrantes en el
anterior trimestre 374 41

Quedan, á repartir 5976 97

REPARTIMIENTO'.

Número
PUEBLOS.	 de almas. lis. cén.

*mg.» ••••nnn• mvanmla awm.•..m.11.

La Roda 4233 1058 25
Fuensanta 1430 357 50
Lezuza 2179 544 75
Madrigueras 2070 511 50

Minaya 1530 332 50
Montakos 370 92 50
Muriera 1836 456
Tarazata
Yillalgordo

3781•
12 6

9-i5	 .Y.,
311	 su

Villarrebledo ' 15168 1 292
— —

23813 5690 >;;;Total
Debidö repartir 5976 97

Déficit 16 2

Se han distribuido it veinte y eineci' ealtimos de real
por alma de las que constan del prteedeme repartimicnio.
La Roda 10 de Julio de 1856..----LI alcalde I.	 con•
cional, Pedro María Vinuesa.
• - Y aprobados por la Excma. Diputaeion provincial en

sesion de 13 del actual los preinser tos pr supuesto y re-
partinnento, acordó sa publiqucn en el toleiin oficial de
esta provincia previni: ndo á los A n unuinlichtos a os pue-
blos que componen. dicho partido, la profititud co el pago
de las cuotas que respectivamente llevan señaladas. Alba-
cete 11 de Agosto de 1856.—E. P , Pernardo Muge-
nis.. —José Maria Vahra, secretario interino:

D. Francisca Ramon d 1 Pozo, Juez de primera ins-
tancia de este partido.

Por el presente se cita, Rama y emplaza' a Migue
Seguido y Moreno vecino (le la Pueb:a dul Prificipe
para que en el término de rei um dias cofflados des(k
su insercion en la Gaceta de Madrid, comparezca en
las cárceles de este partido á contestar n !os cargos
que le resultan en la causa (pie se está instruyendo
contra el mismo y otro sobre heridas graves á su con-
vecino Doroteo Gonzalez; advirtiéndole que si se pre-
sentare, se le oirä en Justicia y en otro caso se sus-
tanciará aquella en su rebeldía y le parará el perjuicio
que haya lugar. Dado en Villanueva de los Infantes
nueve de Agosto de mil ochocientos cincuenta y seis.—
Francisco Ramon del Pozo.—Por su mandado, Manuel
de Reyes Zarza.

Doti Isidoro Marin, Regidor primero y encargado de la
jurisdiccion por ausencia del Sr. Alcalde de esta villa.

Hago saber: Que siendo llegado el tiempo de proceder
la Junta pericial á la formacion de los trabajos esladis-
ticos que les está encargado por la ley para la próxima
derrama de 1857, se hace preciso, que en el tiriniuio de
20 tilas á contar desde el de la insercion de este anuncio
en el Boletin oficial, se apresuren a.presiutar en Secre-
taria las oportunas relaciones clasificadas de sus respuc-
tivas riquezas, todos los propietarios, colonos, arrendado-
res, terratenientes-, ó apoderados de ellos, con sugecion
los modelos insertos en el reglamento general de csea.
distica de 18 de Diciembre de 1846, bajo apercibimiento
que á los que no lo verifiquen quedan ineursos en las pe-
nas establecidas por el art. 21 del Real decreto de 23 de
Mayo de 1815, sin perjuicio de sufrir las consecuencias
que determina ei artículo 16 de la Real órden de 8 de
Setiembre de 1818. Socobos 13 de Agosto de 1856.—
Isidoro Marin. —Francisco Galiano, Srio.

La Oficina dé la Junta Provincial para la redencion
las cargas tanto espirituales como temporales, se encuen-
tra establecida en la calle de la Feria núm. 11 de esta po-
blacion á donde acudirän los que deseen utilizar sus be-
neficios.

IMPRENTA DE LA UNION.
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